
SECUENCIA DE PAGO Y JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS CONCEDIDAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES PARA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES EN EDIFICIOS DE TIPOLOGÍA RESIDENCIAL 
COLECTIVA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE ALCALÁ DE GUADAÍRA 

 
 

 

 

Primer Pago:  
50% Importe subvención 

Justificación y Segundo Pago:  
40% Importe subvención 

 

RESOLUCIÓN DEFINITIVA J.G.L 
Beneficiarios Definitivos 

Recurso potestativo en vía administrativa 

Declaración responsable o licencia urbanística 
Acta de inicio de obra 
Colocación del cartel 

Certificado y/o comunicación final de obra 
Justificantes de pago de al menos el 50% 
Fotografías de las obras finalizadas 

Ultimo Pago:  
10% Importe subvención 

 

Presentación de cuenta justificativa  
Justificantes de pago no incluidos en el anterior 
Fiscalización 

Redacción de proyecto y documentación técnica  
 

 
Presentación de la declaración responsable o 

solicitud de licencia urbanística y remisión de copia a 
VIVE ALCALÁ en 10 días 

Iniciar las obras en máximo 30 días desde la 
presentación de la Declaración Responsable o de la 

obtención de la Licencia de Obras 

Plazo para iniciar las obras: 
máximo 6 meses desde la 

notificación de la Resolución 
Definitiva. 

 

Plazo de 
ejecución de las 
obras: máximo 

24 meses desde 
la notificación 

de la Resolución 
Definitiva o 16 

meses desde el 
inicio de las 

obras. 

 
máximo de 2 

meses desde el 
pago anterior. 


